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    N° 064-2022-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 04 de febrero de 2022. 
 
 

 
VISTOS:        
 
La Resolución de Comisión Organizadora N° 107-2019-UNF/CO de fecha 22 de febrero de 
2019; Acta de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 04 de febrero de 
2022; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y administrativo. 
 
Que, la citada Ley en su artículo 84°, señala que: “El periodo de nombramiento de los 
profesores ordinarios es de tres (3) años para los profesores auxiliares, cinco (5) para los 
asociados y siete (7) para los principales. Al vencimiento de dicho periodo, los profesores son 
ratificados, promovidos o separados de la docencia a través de un proceso de evaluación en 
función de los méritos académicos que incluye la producción científica, lectiva y de 
investigación”. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 107-2019-UNF/CO de fecha 22 de 
febrero de 2019, se aprobó el “Reglamento de Ratificación, Promoción y/o Separación Docente 
de la Universidad Nacional de Frontera”, el mismo que consta cinco (05) Títulos, setenta y 
cinco (75) artículos, siete (07) Disposiciones Complementarias, dos (02) Disposiciones Finales 
y cinco (05) Anexos. 
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Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, con Decreto Supremo Nº 010-2022-PCM, de fecha 28 de enero de 2022, se aprueba: 
“Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo 184-
2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo 201-2020-PCM, Decreto Supremo 008-2021-
PCM, Decreto Supremo 036-2021-PCM, Decreto Supremo 058-2021-PCM, Decreto Supremo 
076-2021-PCM, Decreto Supremo 105-2021-PCM, Decreto Supremo 123-2021-PCM, Decreto 
Supremo 131-2021-PCM, Decreto Supremo 149-2021-PCM, Decreto Supremo 152-2021-PCM, 
Decreto Supremo 167-2021-PCM, Decreto Supremo 174-2021-PCM y Decreto Supremo 186-
2021-PCM, por el plazo de veintiocho (28) días calendario, a partir del martes 1 de febrero de 
2022, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la 
COVID-19”. 
 
Que, con correo electrónico, de fecha 03 de febrero de 2022, el Presidente de la Comisión 
Central de Evaluación quien llevará a cabo el proceso de Ratificación Docente solicita a 
Presidencia de la Comisión Organizadora, se considere realizar el Proceso de Ratificación 
Docente de esta Casa Superior de Estudios, de manera virtual debido a la situación de salud 
delicada en que se encuentra algunos de los miembros de la comisión. 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 04 de febrero de 2022, se 
aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- INCORPORAR la Primera Disposición Transitoria en el  Reglamento 
de Ratificación, Promoción y/o Separación Docente de la Universidad Nacional de Frontera, 
aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 107-2019-UNF/CO, de fecha 22 
de febrero de 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 
 
PRIMERA.- Disponer provisionalmente y en tanto se encuentra vigente el Estado de 
Emergencia Sanitaria dispuesta por el Gobierno Central, que el Procedimiento de Ratificación, 
Promoción y/o Evaluación Docente, se realizará de forma virtual y a través de medios de 
información tecnológica; en consecuencia, la presentación de documentos a que se refiere el 
artículo 34 del Reglamento deberá ser presentada de forma digital (escaneada) a través de 
Mesa de Partes Virtual de esta Casa Superior de Estudios”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER VIGENTE los demás extremos de la Resolución de 
Comisión Organizadora N° 107-2019-UNF/CO, de fecha 22 de febrero de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 

 

 

 

 

 

 


